
 

 

 
LA VICEVEEDORA DISTRITAL 

 
CERTIFICA 

 

Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 en relación con las condiciones para contratar 
las prestaciones de servicios, dispone que: 

 
“Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo 
se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar 
las actividades que se contratarán”.  
 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, 
ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de 
planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que 
pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del 
servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización 
que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la 
planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá 
acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 
 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad 
contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las 
especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar” 
(Subrayado fuera del texto original) 

 

Conforme lo anterior, la Veeduría Distrital en el marco de los proyectos de inversión 7981 y 7978 

requiere celebrar contratos con objeto igual, a través de la modalidad de contrato de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, conforme la necesidad y actividades descritas en el 

estudio previo elaborado por los proyectos en mención, para satisfacer las necesidades de la 
entidad.  

 

Por dicho motivo se autoriza la suscripción de los contratos requeridos cuyo objeto consiste en: 
“Prestar servicios personales a la Veeduría Distrital, apoyando las actividades técnicas, operativas y 
logísticas orientadas a la recolección y sistematización de información en las entidades distritales y 
la ciudadanía, en el marco de las actividades y metas de los Proyectos de Inversión 7981 y 7978.” 
(7) 

 
Bogotá, D.C. a los 14 días del mes de agosto de 2025. 

 

      
LILIANA GARCÍA LIZARAZO 

Viceveedora Distrital 


